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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPU SUCA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO
BLOQUE 26 DE ABRIL

L4 LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo dé cumplimiento al Art. 39 de la Ley 561, que
establece la conformación de un Consejo jfíermanente con participación de la
Subsecretaría delrabajo, la Secretaría de Salud y autoridades del IPAUSS, entre otros/

a fin de determinar las insalubridades laborales y la forma de protección para que éstas
no provoquen lesiones o envejecimiento prematuro.

Artículo 2°.- QE-foFma.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARG ENTINA,
PODER LEGISLATIVO
BLOQUE 26 DE ABRIL

Fundamentos
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Sra. Presidente:

Teniendo en cuenta las inquietudes recibidas de personal que se desempeña en áreas con riesgos
e insalubres y el tiempo transcurrido desde la sanción de la Ley 561 que estipula la creación del
Consejo permanente que determine qué agentes de qué áreas cumplen TAREAS PENOSAS,
RIESGOSAS, INSALUBRES O DETERMINANTES DE VEJEZ O AGOTAMIENTO
PREMATURO, es que nuevamente insistimos en la necesidad de conformación del mencionado
consejo y solicitamos el acompañamiento de los demás legisladores.

En la legislación de muchos países, una condición necesaria para reconocer la existencia de una
enfermedad profesional, es que ésta genere una incapacidad. Incluso algunas legislaciones sólo
le otorgan la calidad de tal a las enfermedades que producen una incapacidad permanente, que no
permite realizar la ocupación previa o que incapacita para cualquier trabajo. Esto corresponde a
la noción clásica que esencialmente buscaba compensar la incapacidad generada por
enfermedades graves y muchas veces incurables.
La primera finalidad que hubo para establecer diferencias entre la enfermedad profesional y la
enfermedad común fue la de otorgar compensaciones a los trabajadores a quienes se les
diagnosticaba una enfermedad profesional, ya sea para proporcionar los tratamientos adecuados
o para otorgar pensiones por incapacidad o muerte. El otorgamiento de beneficios especiales a
los trabajadores portadores de una enfermedad profesional, precede, en la historia de la seguridad
social, a cualquier otro beneficio por enfermedad.
En la visión actual hay un cambio significativo y trascendente del enfoque médico-legal de la

enfermedad profesional. Hoy día el derecho que hay que cautelar es el derecho a la salud de cada
uno y todos los ciudadanos, incluyendo el derecho a la salud de los trabajadores en su sitio de
trabajo y el bien protegido es la salud.
En el concepto clásico el bien protegido es la capacidad de ganancia, que incluso en algunos
casos se asocia a la capacidad física de trabajo y por ello la leyes que tradicionalmente ordenan
el reconocimiento de las enfermedades profesionales son esencialmente compensatorias.
Sin embargo con el tiempo el reconocimiento de las enfermedades profesionales se convirtió en
un indicador de condiciones de trabajo que debían ser modificadas para evitarlas, es decir
además de generar derechos a compensación se convirtió en una herramienta de la prevención.
Al convertirse también en un indicador de condiciones nocivas, que deben ser modificadas, se
genera la necesidad de asociar la prevención con el diagnóstico precoz de la enfermedad
profesional, es decir con la capacidad de identificar los estados pre-clínicos de la enfermedad o
aquellas alteraciones del organismo que van a llevar a ella.
El concepto moderno de enfermedad profesional es integral porque incluye el daño a la salud
que, sin constituir una enfermedad establecida y percibida por el que lo sufre, es condición
suficiente para otorgar cobertura al bien protegido, que es la salud del trabajador y no sólo

, 5ánííífú:/z deCSury íasttfie&s Continentafes, sony serán Argentinos"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO
BLOQUE26 DE ABRIL

compensación a posteriori, cuando lo que se compensa es una pérdida de capacidad física o de
ganancia por una enfermedad constituida y en fase irreversible.
En algunos países se ha extendido el concepto de daño a la salud en el trabajo, a la salud
reproductiva, reconociendo con ello el posible efecto nocivo, en la descendencia de los
trabajadores expuestos, de los agentes presentes en el trabajo.
La introducción, en la legislación sobre enfermedades profesionales, de la noción de daño previo
a la enfermedad estimula la prevención porque implica una acción que la mayoría de las veces
corresponde a la empresa directamente implicada y no sólo al organismo asegurador, que en la
práctica sólo puede actuar post declaración de la enfermedad. Ello obliga a implementar
programas de vigilancia de la salud, identificando los agentes y factores de riesgo, la población
expuesta a ellos, la intensidad de la exposición y los indicadores que se utilizarán, para la
pesquisa precoz del daño, en los cuales concurren diferentes disciplinas como la Higiene y
Seguridad del Trabajo, la Medicina del Trabajo, la Ingeniería Industrial, la Psicología y
Psiquiatría, entre otras, insertas en un marco institucional que posibilite el desarrollo de los
mismos.
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articulo 38:

^Artículo 38.- Los servicios prestados en tareas
penosas, riesgosas, insalubres o determinantes de vejez o
agotamiento prematuro, declaradas tales por la autoridad
competente
conforme la legislación vigente, se computarán a razón de
cuatro
(4) años por cada tres (3} de servicios efectivos. El
personal
comprendido en el presente articulo obtendrá la jubilación
ordinaria
sin limite de edad, computando treinta (30) años de servicios
y
debiendo acreditar un mínimo de quince (15) años en dichas
tareas en la Administración provincial.

Modificado por: Ley 582 de Tierra del Fuego Art. 1

ffi articulo 39:

Articulo 39.- A los fines de la determinación de
insalubridad,
actividad penosa o causal de envejecimiento prematuro, se
constituirá, en un plazo perentorio, un órgano o consejo
permanente
de conformación mixta, con la participación de la
Subsecretaría de
Trabajo, la Secretaría de Salud y autoridades del
I.P.A.U.S.S.,
entre otras, que persiga como objetivo primordial determinar
las
insalubridades laborales y la forma de protección para que
éstas no
produzcan lesiones o envejecimiento prematuro, como fin
último.
Cuando este consejo determine tareas en que no exista forma
alguna
de protección, para evitar males derivados de dicha actividad
laboral, deberá informar la necesidad de considerarlos en
forma
particular para ser incorporados al presente régimen, girando

. su
R /^dictamen, correctamente fundamentado y documentado, al Poder
\\A/ (Legislativo para el posterior debate y su sanción, si así
\\ \correspondiere.
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